
C O N C E R T A D O 24'/ 5 D e p ó s i t o l ega l L E . 1 . — 1 9 5 8 

B 0 L O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

4 rjilntetroclón , — Intervenclóa de Fondo 
lela diputación Provincial - Teléfono 1700. 
[ a 'ItJuUcldn Prov!.ac(a!.-T«I. 1700 

V i e r n e s 9 d e F e b r e r o d e 1 9 6 2 

N ú m . 3 3 

No se publica los dornngos ni días festivos. 
Ejemplar corriente! 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Didios precios serán Incrementados con e 

S por 100 para amort ización de emprést l tce 

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON 

PanicipaciÉi de los Ayuntamíeníos en el ArUírío salre la RMaeza Províccial 

A N U N C I O ' 
E n cumplimiento a lo dispuesto en el arlícu'o 493 de laXey de Régimen Local, Texto refundido de 24 de 

Junio de 1955, pueden los Ayuntamientos que se relacionan hacer efectiva en la Depositaría la participación 
que les corresponde del 10 por 100 sobre la recaudación obtenida en sus respectivos términos municipales du
rante el cuarto trimestre del ejercicio de 1961, por el arbitrio sóbre la Riqueza Provincial. 

^ A l retirar la participación deberán.presentar la oportuna carta de pago que conforme a la Ley han 
de expedir, 

Leób, 25 de Enero de 1962 — E l Presidente, José Eguiagaray. 353 

A Y U N T A M I E N T O S 

Acetjedo 
A l g a d e f e . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alija dellnlantado 
Aimanza . . 
Ardón , . , . 
Arganza 
Armunia.. 
Astorga. 
Bembibre . . . . . . . . . . . . . . . . 
Benavides 
Benuza . . . . , 
Bercianos del P á r a T - o . . . . . . 
Berl anga del B i e r z o . . . . . . . . 
Boca de H u é r g a n o . . . . . . . . . 
B o ñ a r . . . . i 
Borrenes 
Brazuelo 
Burón... 
Bustiüo del Páramo 

,Cabañas Raras .. 
Cabreros del Río 
Cabrillanes 
Cacabelos. . . . . . . . 
Calzada del Coto 
Campazas . . . , *.. 
Carripo,de la Lomba. . . . . . 
Campo de V i l l a v i d e l . . . . . . . 
Camponaraya.. 
Canalejas 
^ármenes. 
Carracedelo 
^arrizo 
^arrocera 
Wucedo 
^astilfalé 
Rastrillo de Cabrera: . . 
Rastrillo de la Valduerna.. 
Rastrillo de los Polvazare^. 

C O R R E S P O N D E A L E J E R C I C I O D E 

1954 1955 1956 1957 1958 

1,25 

-3,09 
540,63 

1,25 

3,09 
540,63 

13,77 

3,54 

18,80 

8,82 
1,45 

9,45 

508,58 

1.45 

6,00 

7,27 

10.18 

1,24 

275,24 

9.71 

2,48 

1,33 
0,19 
1,05 

38,10 

13.71 

10.090,95 

40.66 
5,33 
3,04 

49,14 

4,38 

' 7,62 
8.282.03 

5.14 

10,28 

1 9 5 9 

3,24 

11.83 
52,00 
15,71 
7,33 

24,38 

11.42 

2,28 

42,66 
51,43 

4,38 

2,86 
3.109,99 

0,38 

25.14 

1960 

8,09 
1.274.62 
1.584,05 

104.86 
141.76 
275,07 

6.292,95 
47,14 
U " 2 8 

460,09 

268,19 
304,72 
'7,62 

169,71 
121,95 
666,86 

1.317,33 
159,14 

- 504,00 
872,86 
365,09 
27,24 

678.6Q 

49,14 
67,81 
56.00 

348,43 
i.764,71 

7.62 
546,47 

1.381,43 
110.86 
17,5̂  

1961 

15,24 

11,32 
346,50 

19,38 
2.202,50 
9.260,48 

563.06 

4 33 
51.480,26 
6.195,02 

27.620,7^ 

293,1P 
155,16 
210,00 

34.017.67 
1.794,86 

8,50 

5,64 
261,08 

7.994,1!: 

1,08 

T O T A L 

23.33 
1.274,62 
1.603.39 

346.50 
10.387,49 

104,86 
161,14 

2.548,59 
15.618,39 
1.710.21 

21,61 
476,35 

51.480,26 
6.487,59 

28.434,08 
19,04 

- 169,71 
417,41 
83̂ .57 

'210,19 
1.361,04 

34;321,48 
2.298,86 

872,86 
373,85 
27,24 

678,66 
8,50 

49,14 
67,81 
61.64 

619,99 
150,88 
20,03 

546,47 
1.381,81 

111,94 
76,83 

21 



A Y U N T A M I E N T O S 

Castrocalbón . . . . . . . . . . . . . . . . 
Caslrocontrigo 
Castiofuerte 
Castropodame • • • • 
Cea.. ^ • 
Cebanico • 
Cebrones del Río • 
Cimanes de la Vega. 
Cimanes del T e j a r . . . . . . . . . . . . 
Cistierna . • • • 
Congosto • . . . . . . 
Corullón 
Corbillos de los Oteros. 
Crémenes i . . . . . . . . . . . . . 
Cuadros 
Cubillas de los Oteros. . . . . . 
Cubillas de R u e d a . . . . . . . . . . . 
Cubillos del S i l . . . . . . . . . . . . . . . 
Chozas de Abajo • 
Destriana.. . 
E n c i n e d o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 
Escobar de Campos. . r. 
Fabero. 
Folgoso de la R i b e r a . . . . . . . , . . 
Fresnedo. 
Fresno de la Vega 
Galleguillos de C a m p o s . . . . . . 
Garjrafe de T o r i o . . . . . . . . . . . . . 
Gordaliza del P i n o . . . . 
G o r d o n c i l l o . . . . . . . . . . . . 
Gradefes . . . . 
Grajal de C a m p o s . . . . . . . . . . . . 
Gusendos de los Oteros . . . * . < . 
Hospital de Orbigo. * . . . 
Igüeña. . • • * 
Izagre 
Joara. < 

Joatilla de las M a t a s . . . . . . . . . 
L a A n t i g u a . . . . . . . . . . . . j . . . . . 
L a Bañeza i . . . . . . . . . 
L a Ercina 
Laguna Dalga. 
Laguna de Negrillos. 
Lá Pola de G o r d ó n . . . . . . . . . . . 
L a Robla . . . . 
L a s Omañas 
L a Vec i l la . 
León.. 
T os Barrios de L u n a . . . . . . . . . . 
Los Barrios de S a l a s , . . . . . . 
L u c i l l o . . 
L u y e g o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Llamas de la Ribera. 
Magaz de Cepeda . . . . . . . . . . 
Mansilla de las Muías 
Mansilla Mayor.. 
Maraña. , 
Matadeón de los Oteros . . . . . . . 
M atallana de Torio. 
M a t a n z a . . . . . . . 
Molinaseca. 
Murías de Paredes 
Noceda . . . . . . . . . . . . . . 
Onzonilla 
Oseja de Sajambre 
Pajares de los Oteros 
Palacios de la Valduertía . . . . 
Palacios del Si l 
Páramo del Sil . „ 
Pedrosa del Rey ' 
Robladura de Pelayo García . . 
Ponferradá 
Posada de Valdeón 
Pozuelo del Páramo . . . 
Prado de la Guzpeña . . . 
Priaranza del Bierzo 
Prioro 
Puebla de Li l lo 
Puente Domingo Flórez 
Quintana del Castillo . . . . . . . . 
Quintana del Marco 

C O R R E S P O N D E A L E J E R C I C I O D E 

1 9 5 4 1 9 5 5 1 9 5 6 1 9 5 7 1 9 5 8 

0,91 

106,95 

0,91 

2.034,71 

8,64 

110,70 

2.117.88 

8,64 

3/27 
8.73 

16,00 

1,45 

7,36 

2'73 

1,45 

61,31 

2,36 
267,18 

3,05 
3,43 
8,57 

10,66 

8,00 

4r28 

5,71 

4,57 

1,90 
98,28 

133,95 

3.461,68 

3,49 

2,61 

5,00 

11,64 

6,95 
290,55 

7,24 
31,62 

3.744,48 
40,48 

1.52 
L33 
3,66 
4,57 

2,74 

5.24 
10,48 
9,43 

29,49 

76,19 
150,47 

11,04 

3,05 

60,66 

2,47 

1,90 

6,10 
6,28 

20,57 

7.137,71 

20.342,28 
1,30,57 

4,19 

5,14 
337,99 

8,57 
35,05 

285,00 
26.19 
13 90 
9 52 
2,10 

14.28 

1 9 5 9 

2.76 
4,57 

4,76 
59,80 

5,72 

25,81 

115,73 

' 3,57 

7,52 

. 0,95 

100 14 

1 9 6 0 

9 852,95 
2,47 

22,86 

34,00 

6,10 
' 6,28 

2,?8 

34,67 

35,52 
8,38 

2,86 

2,28 

4,58 

2,48 
6,10 

78,42 
316,23 

12,38 
23.340.40 
11.949,22 

661,58 
44,19 
12,00 

35,62 
34,28 

9,14 
2.764,00 

12,19 

11,43 
6.579,14 

14,29 

56,86 

.167,14 

27.43 
2.814/16 

34,72 

'6,86 

106,10 

1 9 6 1 

418,57 

645,19 

525,71 
56,00 

656,76 
648,38 

14,86 
•531,14 

17,14 

156,43 
132,00 
34,66 

265,90 
390,62 

8,58 
371,43 
610,42 

2.798,48 
631,43 

64,48 

951,42 

274,33 
95*43 

1.095,28 

182,04 
533,62 
174;00 

883,86 
513,72 
345,72 
912,14 

1.986,16 
407.19 
61,53 

535,62 
18.033,72 
9.294,44 

75,3'8 
80,00 

3.007,01 
46,66 

-22,00 
182,96 
550,86 
17,14 

551,43 
390,86 
113,14 
749,80 
.186,58 
899,24 
.65,14 
376,00 
193.81 

59.90 
696,66 
504.00 
409.80 
141,53 

2,48 
311,62 
296.32 
12.86 

411,62 
.491,39 

76,38 
SO.QS 

366.00 
265,72 

14.28 
633,95 

35,74 
02,62 

7 599,51 
10,31 

• 5,22 

138,4f 
1.112,39 

2.385,33 

128,66 
5,00 

- 10,76 
30,6J 

80.265,36 
10.905 26 

: 2,74 

201,68 
29.934,56 

29.914,68 
136,08 

6,43 
46.692,02 
24.315,09 

48,21 
35.406,43 
4.611.98 

16,04 
12,57 

26,23 
465,70 

6.782,19 

50.891,42 
38,62 

2.028,75 

20,83 

66,86 

11.375,31 
89.95 

41.885,72 
197,74 
91,96 

2.456,12 
1.4̂ 3,03 

32,38 
13,32 

310.59 
53,64 
7,78¡ 

T O T A L 

454,31 
9.918,6o 

656,83 
7 616,81 

558,88 
56,00 

661,98 
675,04 
153,31 

I . 643.53 
54.49 

2.385,33 
183t99 
273,22 
39,66 

272,91 
390.62 

16,57 
382,19 
697,75 

2,798,48 
631,43 

80.265,36 
11.011,65 

8,38 
•951.42 

7.137,71 
277.19 
95,43 

I . 099,46 
20.410,56 

515,19 
533,62 
375,68 

29.937,04 
894,15 
513.72 
345,72 

1.005,01 
33 330.44-

543,27 
77,34 

621,10 
88.072,14 
45.558,75^ 

75,38 
128.22 

51.378 77 
4.769,50 

43,46 
45,42 

227,83 
603.99 
43 37 

1.017,13 
390,86 

• 11314 
758,94 

I I . 732,77 
919,54 

50.961,13 
414,62 

2.238.75 
6.638.94 

80.73 
726,91 
581,34 
419,23 

I I . 629.00 
92,43 

387,81 
42.127,02 

210.t>0 
562,90 

6.762.1? 
1.611.63 

386.1? 
4.580.31 



J U N T A M I E N T O S 

C O R R E S P O N D E A L E J E R C I C I O D E 

1 9 6 4 1 9 5 5 1 9 5 6 1 9 6 7 

Ouintana v Congosto 
Rabanal del C a m i n o 
Rederas de Arriba 
genedo de V a l d e t u é j a r . . . . . . . . 
Reyero. . . . 
giaüo. ' 
gjego de la Vega 
Riello • ; . - • 
Rioséco de Tapia 
Roperuelos del P á r a m o . . . . . . 
Sabero... . , - . . . . . . . . . . . 
S a h a g ú n . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Saelices del Kio.. , * 
Salamón. . . . . . 
San Adrián del V a l l e . . . . . . . . 
¿an Andrés del Rabanedo. . . . 
Sun Cristóbal de la Polantera. 
San Emiliano 
San Esteban de Nogales 
Sán Esteban de V a l d u e z a . . . . 
San Justo de la V e g a . . . . . . . . 
San Millán de los Caballeros. 

1 San Pedro B r e í a n o s . . . . . . 
Santa Coloinba de Curueño . . . 
Santa Colomba de Somoza. . . . 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Santa Elená de Jamuz.. . . . 
Santa María de la Is la , . . . . . 
Santa María del Monte de Cea 
Santa María del Páramo. ' . . . . 
Santa María de Ordás. . . . . . 
Santa Marina del Rey. . . . . . . . 
Santas M a r t a s . . . . . . . . . . . . . . . 
Santiago Millas 
Santoveni a de la Valdoncina'. 
S a . r i e g o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Sena de Luna 
Soto de la Vega .>..••• • 
Soto y Amío . . . . . . . . . . . . . . 
Toral de los G u z m a n e s . . . . . . . 
Toral de los V a d o s . . . . . . . . . . . 
Toteno 
Torre del Bierzo. . . . . . . . . . . . . 
Truchas . 
Turcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Urdíales del P á r a m o . . . . . . . . 
Valdefresno. . . . 
Valdefuentes del P á r a m o , . • 
Valdeluguerus. 
Valdepiélago 
Valdepolo . ^ . . . . 
V a l d e r a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Valderrey.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Valderrueda . . . . 
Valdesamario . . . . . . . . . . . . . . 
V a l de San L o r e n z o . . . . . . . . . . 
Valieteja. • • 
Valdevimbre «y. 
Valencia de Don Juan.. . . . 
Valverde de la V i r g « n . . . . . . . 
Valverde E n r i q u e . . . . . . . . . . . . 
Vallecillo • • • • 
Vegacervera. 
Vega de Espinareda 
Vega de I n f a n z o n e s . . . . . . . . . . 
Vega de Valcarce . . .... • . . 
V e g a m i á n . . • 
Vegaquemada 
Vegarienza 
Vegas del Condado-, w - . . . . . . • 
Villablino de L a c e a n a . . . . . . . 
Villabraz 
V i l l a c é . . . , • 
Villadangos 
Villademor de la Vega . . 
Villafer . . . . . . 
Villafranca del Bierzo 
V i l b g a t ó n . . 
yillamandos 
Vil lamanín 
Vil lamañán. . 

0,64 0,64 

2,73 

1 0 6 8 

5,46 
154,81 

6,12 

13.82 

180,90 
9,18 

19,55 

6,18 
6,00 

29,09 

1.649,55 

4,91 

2,27 
3,64 

35,00 

1,45 
2,73 10,00 

121,24 

52,95 

1 9 6 0 t 9 6 0 

143,36 12.00 

4,76 4,57 
1.181,28 1.612.54 

38,00 

15,27 

24,54 

2,18 

168,78 
2,00 

19.14 

6,28 
20,00 

9,62 

16,28 

11,04 

6,66 
í,52 

15.05 

1,52 

16,00 

12,95 
6,10 

65,90 

51,24 

27,43 

8,00 

24,38 

157,95 
14.62 
12,00 

12,95 
2S.14 
2,86 

47,04 

2,19 
2,38 

21,52 

30,76 
892,31 

1.959.20 
6,28 

10.66 

25,33 
79,76 

• 75,52 
3,72 

15,19 

4.28 

2,48 

2,48 

375,30 

5,43 
2,48 

11,04 

716,33 

232,06 

198.59 
9,14 

26,00 
3,00 

16,00 
18,28 
6.00 

14,28 

29,72 

6,57 
2.38 

4.650,28 

17,14 

1.480,06 

24,00 
1.801,67 

6,86 

31,24 

2.86 

25,33 

282.86 
3,72 

2.664.76 
4.606,67 

37.14 

7.62 

83.14 
3,71 

542,86 

4.00 

1 9 6 1 

141,14 

339.43 
300,29 

3,24 
47,05 

838,81 
80,96 
80,00 

941,32 
1.064.46 
1 924,00 

245.00 
441.72 
250.38 
326,11 

1.151,43 
576,90 
507,14 

6,66 
781,34 

1.959,90 
84.00 

344.57 

277.96 
667.23 
312,86 
163,81 
448,00 
162.38 
315,24 

24,38 

. 146,95 
135,43 

1.247,14 
272,04 

1.754,05 

58.66 
3.189,30 

85,72 
83,33 

363.00 
404,76 

64,38 
217,14 

2.371,43 
378.24 

- 854.51 
136.00 

, 80.00 
6,86 

14.656,00 
3.266,14 

24,76 
, 251,80 

3.560,49 

563,72 
49,14 
10,76 

574,19 
302.38 
244,66 
422,48 
510,72 
629.52 
57.05 

1.345,76 
763,72 

1.714,66 
54.66 

687,33 
318,80 
878,43 

56,26 

143,00 
888,98 

201.66 

83.560.25 
86.36 

93.94 

1.535,61 
• 5.28 

. 41,96 
3.92 

1.419,06 

108,45 
23,19 

8,93 

182,90 
8,43 

128,13 
8,33 

1.851,09 

21.739,68 
29.179,42 
39.867,14 

3,72 
14,72 

210.08 
30,22 

T O T A L 

269,0 
12,10 

981,41 

,157,48 
1.10 

31,85 
620,15 
14.63 

9.225,16 
49,52 

11,90 
130,53 
44,83 

184,42 
1,40 

89.936,71 

173.33 
393,08 

6,64 

2.143,28 
10.153,48 

• 1.301,00 
19,01 

199,88 
1,28 

535,38 
1.570,03 

179,29 
254,14 
841,29 
253,48 
80,00 

964,47 
88.134,86 

2 010,36 
245,00 
767.72 
250,38 

2.567,94 
1.191,65 

695,55 
514.06 
28,84 

2.243,91 
2.038,13 

101,14 
453,02 

1.682,36 
277,96 
765.18 
321.79 
163,81 
630,90 
190,61 
322,27 

10,30 
25,90 

4.671,80-
146.95 
295,75 

1.286,23 
4.530,50 
1.754,05 

21.739,68 
29.265,05 
46.832.77 

16,86 
100,44 
125.23 
363,00 
420,76 
210,08 
94,60 

217,14 
2.643,93 

390,34 
5.836,92 

199,61 
1.323.34 

7,96 
15.150,13 
3.893,73 

39.39 
251.8o 

2 664,76 
17.392,32 

49 52 
563.72 
61.04 

141,29 
619,02 
590.45 
246.06 

90.366.81 
510,72 
953,15 

- 453,84 
1.356,68 
1 306.58 
3.a57y94 

10.Í0U4 
697,5i 

1.619.8a 
928,3o 



A Y U N T A M I E N T O S 

V i l l a r m j i l 
Villamol 
Villaniontán 
Villanueva de las Manzanas. 
Villaobispo de O t e r o . . . . . . . . 
Villaornate 
Villaquejida 
Villaquilambre 
Villarejo dp Orbigo. 
Villares de Orbigo 
Villasabariego. 
Villaturiel . . . . . 
Villaverde de Arcayos •>>/,. 
Villazala 
Villazanzo. 
Zotes del Páramo 

T O T A L E S 

C O R R E S P O N D E A L E J E R O I O I O D E 

1 9 5 - 4 | 1 9 5 5 1 9 0 6 1 9 5 7 

2.699,55 

3,63 

82,04 

3.463,87 6.731,76 

14,28 

6,19 
7.14 

5,71 

57,38 

0,28 

7.148,15 

1 9 5 8 

51,42 

29,39 

17,14 

v52.401,86 

1 9 5 9 

51,42 

16,10 

3.42 
97,42 

104,58 

80.701,06 

1960 

184,57 
640.33 
392,62 
930,86 
55,72 

813,48 
. 571,52 
1.004,29 
2.165,62 

172,10 
300,48 
125,24 
293,33 

2.852,57 
924,90 
797,14 

154,332,73 

1 9 6 1 

97,16 

8,71 
131,48 

421,56' 
27.541,88! 

10,18, 

14.88 

7 í 4,28 

865.485,59 

T O T A L 

-,35 
640.33 
392,62 
945,76 
239,83 
813,48 
597,79 

1.523,27 
29.951,50 

182,28 
300,48 
140,12 
293,33 

3.570,76 
924,90 
797,14 

1.172.964,57 

Distrito Foresíal de M i 
A N U N C I O 

Las subastas .de los aprovecha 
mientos de pastos en los puertos 
pirenaicos que se expresan, se regi
rán por las disposiciones de la Ley 
de Montes vigentes, y tanto su céle-
bración como la ejecución de los 
disfrutes por el pliego de condicio
nes publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia número 59 de 12 de 
Marzo de 1953, en todo aquéllo que 
no esté modrficado por la nueva 
Ley de Montes de fecha 8 de Jimio 
de 1957. • , 

E l plazo de presentación de plie
gos tendrá lugar en las casas de Con
cejo de las respectivas entidades 
propietarias donde han de celebrar
se las subastas, desde el siguiente 
día de la fecha del BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia en que aparezca in
serto esí& anuncio hasta las trece 
horas jiel día anterior al de la cele 
bración de la subasta, las cuales se 
verificarán en el día y hora que figu
ra en el presente anuncio. 

Se desecharán como nulas las pro 
posiciones en que no se ofrezca una 
cantidad, por lo menos igual a la 
tasación. Si resultaran dos o más 
proposiciones iguales se resolverá el 
empate por pujas a la llana durante 
quince minutos las cuales no podrán 
bajar de 25 pesetas cada una; si con
tinuase el empate se resolverá por 
sorteo. 

Para tomar parte en la subasta 
será preciso depositar como garantía 
una cantidad igual al tres por ciento 

de la tasación. Este depósiío se de
volverá al terminar la subasta a ex
cepción del efectuado por el mejor 
postor, el cual, una vez haya sido 
adjudicada definitivamente, amplia
rá el depósito hasta el diez por cien 
to del precio del remate, BU concepto 
de fianza definitiva a responder de 
la buena ejecución del aprovecha
miento. ' 

Las Juntas Administrativas due
ñas de ios montes podrán únicamen
te en calidad de tal ejercer el dere
cho de tanteo en el plazo de ocho 
días hábiles a contar de la celebra-
rión de la subasta, si celebrada la 
segunda subasta resultara desierta o 
la mejor oferta no fuera igual o su
perior al precio índice, que en todos 
los casos será el doble del precio de 
tasación de acuerdo con la O, M. de 
30 de Septiembre-de 1961, por la que 
se ordena se fijen los precios índices 
señalados en la O. M. de 27 de Julio 
de 1957, adjudicándose el aprove
chamiento por la máxima postura 
que se haya hecho y teniendo muy 
presente la cláusula 30 del Pliego de 
Condiciones que ha de ser cumplida 
en todas sus partes. 

Si resultara desierta la primera 
subasta se celebrará la segunda sin 
previo aviso a los ocho días hábiles 
a partir de la fecha de la celebra
ción de aquélla. 

L a vigencia de estas subastas será 
por un solo año y dentro de las fe
chas que se indican a continuación: 

E l plazo máximo para el aprove
chamiento de los pastos de Ips cita-
tados puertos será el 1.° de Mayo a 
31 de Octubre de cada año, quedan
do en su consecuencia modificada la 

cláusula 39 del Pliego de Condicio
nes más arriba señalado. 

E l adjudicatario abonará el im
porte de la gestión técnica con arre
glo a las tarifas vigentes aprobadas 
por la Superioridad, el costo propor
cional de la inserción del presente 
anuncio, así como los gastos que 
origine la subasta y formalización 
de contr^o correspondiente y a in
gresar el importe del noventa por 
ciento del precio de la adjudicación 
defirritiva en arcas del pueblo pro
pietario y el diez por ciento restante, 
eh la Habilitación del Distrito Fo
restal de León, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 8 de Junio 
de 1957, sobre'aprovechamientos y 
mejoras en los montes de Utilidad 
Pública, requisitos todos indispen
sables para que por esta Jefatura le 
sea expedida al adjudicatario la li
cencia jpara la ejecución del aprove
chamiento.—León, 30 de Enero de 
1962.- E l Jefe del Distrito, Antonio 
Fornes Botey. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don de . . . . años de 
edad, natural de provincia 
de con domicilio en 
calle de' núm E n rela
ción con la subasta anunciada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
fecha del aprovechamien-

1 to de pastos del puerto pirenaico de-
1 nominado . . . . . . . . sito en el monte 
núm del Catálogo de los de 
U, P. de la pertenencia del pueblo 
de ofrece la cantidad de . • • 

pesetas. 
E n . . . . a de 1962 
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Ayuntamiento de 
León 

Acorctada la ena jenac ión de una 
parcela, de pertenencia municipal , 
sita en el Camino de la Granja, de 
90,38 metros.cuadrados, se hace pú 
blico para que, durante el plazo de 
un mes, a contar de la inserc ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la p rov inc ia , puedan formu
larse las reclamaciones, reparos u 
observaciones que se estimen per 
tinentes, quedando expuesto el expe
diente para su examen en el Nego
ciado de F o m e n t ó de la Secretar ía 
General. 

León, 5 de Febrero de 1962,—El 
Alcalde, José M , Llamazares, 549 

Aprobadó p o r los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan, 
el Presupuesto Munic ipa l ordinario 
para el ejercicio de 1962, es tará de 
manifiesto al p ú b l i c o en la Secreta
ría municipal respectiva, por espa
cio de quince d ías , durante cuyo 
plazo p o d r á n formularse por los i n 
teresados cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes: 

Boñar 505 
San Justo de l a Vfga 507 
La Vega de A l m a u z a 527 
Balboa 510 

Ayuntamiento de 
L a Bañeza 

Por el presente se hace saber: que 
aprobados por el Pleno de este 
Excmo, Ayuntamiento^los proyectos 
técnicos de a m p l i a c i ó n dé la capta
ción de aguas p a r a esta ciudad, los 
mismos se h a l l a n expuestos al públ i 
co, en la S e c r e t a r í a munic ipa l , du 
rante el plazo de quince d ías , al 
objeto de oir reclamaciones. 

La Bañeza, 5 d e Febrero de 1962.— 
El Alcaide, Ben igno Isla García . 496 

Juzgado de Rrimero. Instancia 
número dos de León 

Don Carlos de l a Vega Benayas, Ma
gistrado-Juez de l,a Instancia nú
mero dos de L e ó n . 
Hago sabei: Q u e en este Juzgado 

se tramitan autos ejecutivos a ins
tancia de D. A n g e l Vi l l a Rulzsan-
chez, contra D - Edmundo Puente 
González, vecinos de esta capital, en 
reclamación de 25.799.80 pesetas, 
más costas, en los que se acordó 
sacar a públ ica subasta, por primera 
yeZj término de ocho d ías y precio 
¿e su v a l o r a c i ó n , los bienes embar-

:gidos a dicho e j e c ú t a l o que se des
criben así: 

1 . -Ua comedor , compuesto de 
mesa de doble tablero , de 1,50 me
tros de largo p o r 1,20 de ancho, ce 

rrada; un aparador, de dos cuerpos, 
cuatro cajones y dos puertas; una 
vi t r ina de 1,60 metros de altura por 
1,50 de ancho, con dos puertas de 
cristal corridas y cajonea; seis sillas 
tapizadas en verde, y un armario 
b blioteca, de tres metros de largo 
por 0,40 de alio, así como dos lám
paras, una de techo con seis brazos 
y otra de mesita, todo ello de estilo 
italiano moderno. Valorado pericial 
mente en 20.000 pesetas, 

2. —Lba Salita de recibir, com
puesta de un tresillo con dos buta-
cones y un sofá, color gris azulado 
y un mueble-bar, de 2,10 metros de 
alto y 1,20 de ancho o largo, así 
como una mesita de un metro de 
largo por cero treinta metros de fon
do y 0,40 metros de alto, y una lám
para de cinco brazos. Valorado en 
12.000 pesetas. 

3. —Una mesa de m á r m o l , de color 
negro y blanco, de 1,30 metros de 
largo por 0,40 de fondo y 0,50 metros 
de alto, y dos sillas tapizadas, en 
2.500 pesetas, 

4. —Una cocina de gas butano, 
marca «Gorbero», de dos fuegos y 
horno, y un calentador de igual mar
ca, en 6.000 pesetas; 

5. —Un armario ropero, de dos 
cuerpos, con cuatro puertas y dos 
lunas interiores, de 2,50 metros de 
ancho por 2 metros de alto, en 1.50O 
pesetas. 

Para el acto del remate se ha se
ña l ado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 20 de Febrero próxi
mo a las once y media de su mañá-
ña, previniendo a los liciladores que 
para tomar parte en la subasta ha-
b r á n de consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto el 10 por 100 
de referida valoración, no admi t ién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo tipo, pu 
d iéndose hacer el remate a calidad 
de ceder a tercero. 

Dado en León, a veinticinco de 
Enero de m i l novecientos sesenta y 
dos.—Carlos de la Vega Benayas.— 
El Secretario, Francisco Mart ínez. 
513 N ú m . 183.-194,25 ptas 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don Eduardo Prada Guzmán , Juez 
de Primera Instancia de Ponferra
da y su partido. 
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en este Juzgado se sigue proce
dimiento de apremio para la ejecu 
ción de la sentencia dictada en j u i 
cio ejecutivo seguido a instancia del 
Procurador D. Mario Nieto Taladriz, 
hoy por haber cesado en el ejercicio 
de tal profesión por el t a m b i é n P<o 
curador D, Francisco González Mar
tínez, representando a la entidad 
Banro de Bilbao, S. A., domiciliada 
en Bilbao, contra D. José Antonio 
López Vega, mayor de edad, vecino 
de Cubillos del S;l, por la que fue 
condenado éste a pagar a la actora 

la Cantidad de siete m i l pesetas j 
porte de una letra de cambio, ci'ehu 
treinta y ocho pesetas m á s de gas,0 
le protesto, el interés legal de ia¡Cs 
cantidades y las costas. 

En tal proceso se embargó , ias¿ 
saca a públ ica y tercera subaste, n J 
se ce lebrará en la Sala de Audiencj 
del Juzgado de Primera Instancia A 
Ponferrada el día seis de Marzo d 
m i l novecientos sesenta y dos, y JJQ* 
de las once, el bien siguiente: 

Casa de una sola planta, sita en 
Las Ventas del Cachón , término cU 
Cubillos del Sil, de forma rectariou, 
lar, de unos nueve metros de facha! 
da y unos ocho metros y cincuenti 
cen t ímet ros de fondo, construida de 
mampos te r í a y techada de pizarra 
Linda: derecha entrando o Sur y es! 
palda o Este, terreno de Josefa Vegf; 
izquierda o Norte, terreno de Ignacio 
Ramos, y frente u Oeste, camino pú. 
blico; tiene a su entrada una parcela 
de terreno destinada a huerta y jar
d ín^ de unos veintisiete metros cua
drados, que se, comprende dentro 
del l indero frente u 0 ¿ s t e de la casa. 
Tasado en setenta y seis m i l pesetas. 

La subasta se ce lebrará con siije! 
c ión a las condiciones siguientes: 

Primera.—Por ser tercera subasta, 
se ce lebra rá sin sujeción a tipoy 
para participar en ella los licitado-
res d e b e r á n consignar en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
públ ico destinado al efecto una cm 
t idad igual al diez por ciento, por lo 
menos, de la que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, o sea del precio 
de tasación rebajada en un veinticin
co por ciento. 

Segunda.—El bien objeto de la su
basta está trabado con la siguiente 
carga preferente, según resulta de la 
certificación expedida por el Regis
tro de la Propiedad del Partido: 
ano tac ión de suspens ión , tomada en 
fecha quince de Jul io de m i l nove
cientos sesenta y uno, des embargo 
por cuan t í a de quince m i l pesetas 
para asegurar las responsabilidades 
pecuniarias que pudieran declararse 
contra el demandado D, José Anto
nio López Vega en ¡sumario 12» 
de 1961 del Juzgado de Instrucción 
de Ponferrada, por estafa, contra 
dicho José Antonio López Vega. 

Tercera. — No existen títulos afi 
propiedad del bien objeto de la sa' 

C u a r t a . - E l remate p o d rá hacerse 
a calidad de ser cedido a un tercero. 

Quinta. — No hac iéndose postar» 
que cubra las dos terceras partes w 
precio que sirvió de tipo para la se' 
gunda subasta, el r emá te se suspe ĵ 
derá en los t é rminos que previene * 
ar t ículo 1.506 de la Ley de Eojaici»' 
miento c iv i l . . 

Dado en Ponferrada, a veintion^ 
ve de Enero de m i l novecientos 5 
senta y dos.—El Juez, Eduardo r ' . 
da G u z m á n . - E l Sscretarip, F10 
Gómez. 
536 N ú m . 173.—252,00 P^' 


